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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEI'A ECONOMÍA

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

000726

VISTO:

-2025/GOBn REG. TUMBES-GR

Tumbes,
FE DE ERRATAS: :

2 2 DIC 2025

00
Ld existencia involuntaria de error material, en RESOLUCIÓNGEREÑOIAL GENERAL
NO fecha 29dd 2025;

Que conforme Id dispone el numeral 212.1 y 512.2del artículp 21'}:del T.U.O de la

Ley NO 27444- Ley del Procedimiemo Administrativo GeneÉal,ipptobãdo bon beÊ,rôtdSuprenio N 0

Q•À'04-2019-JUS, Rectificación de errores,- Los errores material en IOSactús âdministfatiüos
bdes set rectificados con efecto retrcactivo, en cualquier momento, ide oficioo a Instancias de:los

ministrados, siempre que no se altere lo sustancial de su cpntpnidoni el sentido ciela decisión, así
i$moel numeral 2122 señala, tla rectificación adopta las formasy modalidadesdá comunicación o

publicación que corresponda para el acto original.

Que, de ja de la RESOLUCIÓN GERENCIAL', GENERAL REGIONAL NO

20251GOB,REG.TUMBES-GR-GGR fecha 29 de agostó! del 2025; se tier e •:que por:error
se, consignó RESOLUCIÓN GERENCIAL:. GENERAL REGiONAL NO 029-

de fecha 28 de enero del detallando lo sigüi?llt'e:

DICE: 4/4 Pág. 414

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR EFECTO, LA RESÓLUCIÓN GENERAL
REGIONAL NO 029-2020/GOB.REGÃlJMBES-GGR, de fecha".28de eneródel 2020 que aprobó la

IkECTlVA N 008-2019/GQBREG.TUMBES-GGNGfiPPAT-SGDl-SG, ÜENOMINADA
ROCEDIMIÊNTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
RANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBESI por las razones
xpuestas enlla presente,

DEBE DECIR: Pág. 414 - 414

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJARSN EFECTO, LA RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL Nd 423-
de fecha 09 de agosto del iÕi3, que aprobó Ia DifiEÕTlVANó041-

2023/GOB.RÉG.TÜMBES-GGR-CRPPAT-SGDI-SG; DENOMINADA"PROCEDIMIENTOS PARALA
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN LLAECONOMIíA PERI]

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR000726

Tumbes, 2 2 DIC 2025
LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERAdIADE OBRAS
EN EL PLIEGO GOBIERNO REGION/L TUMBES", por en presente.

y contando con la visáéibnde la de AsesoríaQue, estando a lo actuado;
lirídica, SecretariaGeneral Regional: y, la Gerencia GenéráV:Regipnãl del Gdbi)rno Regional de

C Tdmbes; y, en' uso de las tfabultades otorgadas conferidas por:: la LEY N - LEY DE
DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27807 - LEY ORGÁNICA$E UOBIERNOS REAIONALES.
,normaémodificatorias y en cumplirni€nto de las funcioneS eStablecjdas en él REGLAMENTO' DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante ORDENANZA REGIC)NLLAO 0080014-
GOB.REG.TUMBES-CR.

Se puede precisar que queda sclbsanado el error RESOLUCIÓN
GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO fecha 29 de

agosto del2025, rnediante locorregdo en la presente FE QE ãRA%TAS.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLÃSE y ARCHIVESÉE

GOBIE EGIONAL ETUMBES

Ing. Segis un C ces.Ordinola
DO EGIONÂICGOB -
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